
PAGO DE OBLIGACIONES DE LA SEGU  RIDAD SOCIAL   – Resto de Contribuyentes

Pago en entidades bancarias habilitadas

INDICE DE CONCEPTOS A INGRESAR

INGRESO DEL SALDO DE LA DECLARACION JURADA E INTERESES RESARCITORIOS - SICOSS

- PERIODOS 07/1994 y siguientes   (consultar)  

- PERIODOS ANTERIORES A 07/1994: 
                SEGURIDAD SOCIAL (consultar) 
                OBRAS SOCIALES (consultar)

MULTAS DE SEGURIDAD SOCIAL   (consultar)  

REGIMENES DE RETENCION   (consultar)  

Para acceder a la consulta de entidades habilitadas para el pago de impuestos, ingrese aquí.

http://www.afip.gob.ar/genericos/Banco/default.asp


INGRESO DEL SALDO DE LA DECLARACION JURADA E INTERESES RESARCITORIOS - SICOSS

- PERIODOS 07/1994 y siguientes:
Para el ingreso de las obligaciones originadas en el saldo de las DJ deberá utilizar el Formulario N° 931 con el 
detalle de los importes correspondientes a cada concepto o bien el  volante generado por la  versión vigente del 
aplicativo SICOSS.  A continuación se detallan los códigos correspondientes a cada concepto:

Obligación a cancelar Datos para efectuar el pago
Impuesto Concepto Subconcepto

Contribuciones Seguridad Social 351 019 019
Aportes Seguridad Social 301 019 019
Contribución RENATRE 360 019 019
Contribuciones Obra Social 352 019 019
Aportes a Obra Social 302 019 019
Contrib. Vales Aliment. Ley 24700 270 019 019
Contribuciones a la ART Ley 24557 312 019 019

Para el pago de los intereses resarcitorios (por pago fuera de término), deberá presentar en la entidad bancaria 
habilitada el formulario F801/E completando la información que seguidamente se detalla:

Seleccionar el código que, para cada caso, se detalla seguidamente:
Obligación a cancelar Cód. a utilizar

Intereses - Contribuciones Seguridad Social 351
Intereses - Aportes Seguridad Social 301
Intereses - Contribución RENATRE 360
Intereses - Contribuciones Obra Social 352
Intereses - Aportes a Obra Social 302
Intereses - Contribuciones Vales Aliment. Ley 24700 270
Intereses - Contribuciones a la ART Ley 24557 312

Podrá acceder al formulario 801/E donde podrá completar la información en forma interactiva para cada una de 
las obligaciones de pago, ingresando aquí.

http://www.afip.gov.ar/genericos/formularios/archivos/interactivos/f801e.pdf
http://www.afip.gov.ar/Aplicativos/#SeguridadSocial
http://www.afip.gov.ar/Aplicativos/#SeguridadSocial


INGRESO DEL SALDO DE LA DECLARACION JURADA E INTERESES RESARCITORIOS - SICOSS

- PERIODOS ANTERIORES A 07/1994 – SEGURIDAD SOCIAL:
Para  el  ingreso  de  las  obligaciones  originadas  en  la  DJ  correspondientes  al  concepto  Aportes  y 
Contribuciones de la Seguridad Social deberá presentar en la entidad bancaria habilitada el Formulario N° 799/E 
completando la información que seguidamente se detalla:

Seleccionar el código que, para cada caso, se detalla seguidamente:
Obligación a cancelar Código a seleccionar

SUSS Dto. 2284/91 Empleadores (Aportes y Contribuciones Seguridad Social) 997
Intereses Resarcitorios - SUSS Dto. 2284/91 Empleadores (Aportes y Contribuciones 
Seguridad Social)

997

Régimen Nacional de Obras Sociales 998
Intereses Resarcitorios - Régimen Nacional de Obras Sociales 998

Podrá acceder al formulario 799/E donde podrá completar la información en forma interactiva para cada una de 
las obligaciones de pago, ingresando aquí.

- PERIODOS ANTERIORES A 07/1994 – OBRAS SOCIALES:
Para  el  ingreso  de  las  obligaciones  originadas  en  saldos  impagos  destinados  a  Obras  Sociales  deberá 
presentar en la entidad bancaria habilitada el Formulario N° 120/E completando la información que, para cada caso, 
seguidamente se detalla:

v

Podrá  acceder  a  al  formulario  120/E  para  su impresión,  donde deberá  completar  la  información según lo 
expuesto precedentemente, ingresando aquí.

Seleccionar:
019 – Para saldos de DJ
051 – Para intereses 

resarcitorios

Podrá consultar el 
código de 6 dígitos que 
corresponde a cada 
Obra Social, ingresando 
aquí

Marcar con “X”:
019 – Para saldos de DJ
051 – Para intereses 

resarcitorios

0

http://www.afip.gov.ar/ghttp:/www.afip.gov.ar/genericos/formularios/archivos/pdf/f120a.pdf
http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/LISTADO%20DE%20CODIGOS%20DE%20OS%20-%20PARA%20PERIODO%20ANTERIORES%20A%2007-1994.xls
http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/LISTADO%20DE%20CODIGOS%20DE%20OS%20-%20PARA%20PERIODO%20ANTERIORES%20A%2007-1994.xls
http://www.afip.gov.ar/genericos/formularios/archivos/interactivos/f799e.pdf


MULTAS DE SEGURIDAD SOCIAL

Para realizar el pago de las multas establecidas en la Resolución General N° 1566 deberá presentarse, en la entidad 
bancaria habilitada, el Formulario N° 801/C completando la siguiente información:

Seleccionar el código o ingrese el dato y seleccione la opción vacía, según el caso:

Tipo de Multa Concepto
Multa por Mora 167
Multa por incumplimiento u omisión 168

Podrá acceder al formulario 801/E donde podrá completar la información en forma interactiva para cada una de 
las obligaciones de pago, ingresando aquí.

http://www.afip.gov.ar/genericos/formularios/archivos/interactivos/f801e.pdf


REGIMENES DE RETENCION

Para realizar el pago de los saldos originados en regímenes de retención de Seguridad Social deberá realizarse la 
presentación, en la entidad bancaria habilitada, del Formulario N° 801/C completando la siguiente información:

 

Seleccionar el código que, para cada caso, se detalla seguidamente:

Tipo de Multa Código a utilizar

Saldo de la declaración jurada 736
Intereses por pago fuera de término 051

Podrá acceder al formulario 801/E donde podrá completar la información en forma interactiva para cada una de 
las obligaciones de pago, ingresando aquí.

Completar:
353 – Contr. Seg. 
Soc. Retenc. 
y seleccionar el 
ítem.

Completar:
736–Retenciones 
y seleccionar el 
ítem.

http://www.afip.gov.ar/genericos/formularios/archivos/interactivos/f801e.pdf

